
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00724 
PROCESO: L.S.P 

 

1-. Revisada nuevamente la actuación se advierte que: 
 
1.1-. Las apoderadas de las partes no aportaron la escritura pública pedida 

en el numeral 3.2. del proveído de enero 29 de 2021 (archivo No.24). 
1.2-. La demandante no trajo el poder que se le solicitó en el numeral 3.1. 

del auto de enero 29 de 2021 (archivo No.24), requerido en el último inciso del 
proveído de abril 30 de 2021 (archivo No.40). 

1.3-. La apoderada que constituyó el demandado carece de la facultad 
expresa para realizar la partición, tal y como consta en el poder allegado que obra 
en el archivo No.41, no obstante, lo solicitado en el inciso tercero del auto de abril 
30 de 2021 (archivo No.40). 

 
2-. Por lo anterior y dado que se han presentado tres trabajos partitivos sin 

que sea posible su aprobación, el Despacho con el fin de dar celeridad al asunto 
RELEVA del cargo a las abogadas designadas y en su lugar, se DESIGNA 
partidor de la lista de auxiliares de la justicia y para el efecto, se nombra terna 
conforme lo estipula el artículo 48 del C. G. del Proceso, debiendo asumir el cargo 
quien primero lo acepte, concediéndole para el efecto un término de diez (10) días 
para realizar la labor encomendada. Por secretaría, líbrense las comunicaciones 
de rigor, dejando las constancias del caso. 

 
3-. Se requiere a las partes para que alleguen la escritura pública No.1514 

de mayo 30 de 2008 de la Notaría 47 de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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